
Sentencia

Molina de Segura a cinco de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- Vistos por mí, Dña. María José
Sanz Alcázar, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número Uno de esta ciudad, los presentes autos
de juicio ejecutivo n° 10-2/94, seguidos a instancia de Unin-
ter Leasing, S.A . representada por la Procuradora Sra . Ortu-
ño y dirigida por la Letrada Sra . López Pujante, contra D .
Carlos Vicente Arche Racz, representado por la Procura-
dora Sra . Casado y dirigido por Letrado, y contra Levan-

tina de Maquinarias y Obras Públicas, S .L., D . Diego
Paredes García y Dña . María Salvadora Morales Álvarez,
Dña . Consolación Piqueras Hernández y D . Juan Pedro
Rodríguez Mateo .

Vistos los preceptos legales citados y demás dc general y
pertinente aplicación .

Fallo

Que, desestimando la oposición planteada por la repre-
sentación de D. Carlos Vicente Arche Racz, mando seguir
adelante la ejecución despachada contra sus bienes y los de
Levantina de Maquinarias y Obras Públicas, S .L., D. Diego
Paredes García, Dña . María Salvadora Morales Álvarez, Dña .
Consolación Piqueras Hemández y D. Juan Pedro Rodríguez
Mateo a instancia de Uninter Leasing, S .A., hasta hacer tran-
ce y remate de los'mismos y con su producto, entero y
cumplido pago al actor de la cantidad de cuatro millones
setecientas setenta y ocho mil setecientas veintiocho pesetas
(4 .778 .728) y los intereses pactados por ciento mensual- de
dicha cantidad, desde la fecha de interposición a la demanda,
con expresa imposición de las costas del juicio.- Notifíque-
se a las partes la presente resolución contra la cual cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días
para ante la Audiencia Provincial .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a los demandados Lc-
vantina de Maquinarías y Obras Públicas S .L., D. Diego
Paredes García y Dña. María Salvadora Morales Álvarez,

que se encuentran en ignorado paradero, expido el presente
en Molina de Segura a cuatro de diciembre de mil novecien-

tos noventa y cinco .-La Jucz, M' José Sanz Alcázar.-La
Secretaria .

Número 1833 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Da María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzgado de
Primera Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio de menor cuantía n° 515/95-C, seguidos a instancia de
Juan Carlos Tomás González y Otros representado por la
Procuradora Sra . Sánchez Rex Campillo, contra Cooperativa
dp viviendas Miravete, en la actualidad paradero desconoci-
do, en reclamación de 810 .000 ptas . de principal, y en reso-
lución del día de la fecha se ha acorado emplazar por edictos
a la demandada Cooperativa de viviendas Miravete, para que
en el término de diez días comparezca en juicio y otros diez
días para contestar a la demanda, si comparece mediante
letrado y procurador que le defienda y represente, aperci-
biéhdolo caso de no hacerlo, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, significándole que están a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias de demanda y
documentos presentados .

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a la
demanda anteriormente reseñada, expido el presente en Mur-
cia, aonce de diciembre de mil novecientos noventa y cin-
co.-La Secretaria .

Número 18340

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por la Sra . Juez de Primera
Instancia Número Tres de los de esta localidad de Molina de
Segura, en el expediente promovido por el Procurador

Sr. Femández Herrera en nombre y representación de la Mer-
cantil Envases Europeos, S .A.L., por medio del presente
edicto se hace público que por auto dictado en el día de hoy,
se ha declarado a la Mercantil Envases Europeos, S .A.L ., en
estado legal de suspensión de pagos, conceptuándose como
de insolvencia provisional por ser su activo superior al pasi-
vo; y asimismo se ha acordado convocar y citar a los acree-
dores a Junta General, que tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado (planta segunda del Palacio de Justicia),
sito en Avda. de Madrid 70, el día nueve de febrero de 1996
y hora de las diez de su mañana, con la prevención a los

mismos de que podrán concurrir personalmente o por medio
de representante con poder suficienté para ello y con el título
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos hallándose hasta dicha fecha a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado el dictamen de los Interventores y
demás documentación establecida en la Ley de Suspensión
de Pagos, para que puedan obtener las copias o notas qu

e estimen oportunas.

Y para que conste, expido el presente en Molina de Segu-
ra, a doce de diciembre de mil novecientos noventa y cin-
co.-La Secretaria .


